
509-DRPP-2019.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLITICOS. 

San José, a las quince horas con cincuenta y cuatro minutos del ocho de abril del 

año dos mil diecinueve. - 

Acreditaciones en las estructuras de los distritos Escazú y San Antonio del 

cantón de Escazú de la provincia de San José, por el partido Unidad Social 

Cristiana en virtud de las renuncias de sus titulares. 

Mediante resoluciones número 1518-DRPP-2017 de las quince horas veintitrés 

minutos del dieciocho de julio del año dos mil diecisiete y 1615-DRPP-2017 de las 

nueve horas cincuenta y tres minutos del veintisiete de julio de dos mil diecisiete, 

este Departamento le indicó al partido Unidad Social Cristiana que, entre otras, las 

estructuras de los distritos Escazú y San Antonio del cantón de Escazú de la 

provincia de San José, estaban completas y no presentaban inconsistencias.  

En fecha ocho de marzo del año dos mil diecinueve, el partido político presentó el 

oficio PUSC 0038 2019 mediante el cual se adjunta certificaciones del Tribunal de 

Elecciones Internas solicitando la sustitución de la señora Rosa María Morales 

Rodríguez, cédula de identidad 106840677, como delegada territorial propietaria del 

distrito de Escazú del cantón Escazú, provincia de San José, en virtud de su 

renuncia y en su lugar se acredite al señor Alonso Manuel Sánchez Gómez , cédula 

de identidad 113870296, cabe señalar que dicha renuncia fue tramitada mediante 

oficio DRPP-666-2019 del once de febrero del dos mil diecinueve. 

Asimismo, se solicita la sustitución de la señora Marcela Fuentes Porras, cédula de 

identidad 111850464, como delegada territorial propietaria del distrito de San 

Antonio del cantón de Escazú, provincia de San José en virtud de su renuncia y en 

su lugar se acredite a la señora Ana Lorena Prendas Calvo, cédula de identidad 

106360487, dicha renuncia fue tramitada mediante oficio DRPP-665-2019 del once 

de febrero del dos mil diecinueve. 

En consecuencia, las estructuras de los distritos Escazú y San Antonio del cantón 

de Escazú de la provincia de San José del partido Unidad Social Cristiana quedaron 

integradas de forma completa:  

 

 

 



 

PROVINCIA SAN JOSE 

 

CANTÓN ÉSCAZÚ 
DISTRITO ESCAZÚ  
COMITE EJECUTIVO  
Puesto    Cédula  Nombre  
PRESIDENTE PROPIETARIO  106830717  GERARDO LOPEZ GRANADOS  
SECRETARIO PROPIETARIO  111370089  JOSE LUIS AZOFEIFA MONGE  
TESORERO PROPIETARIO  106840677  ROSA MARIA MORALES RODRIGUEZ  
PRESIDENTE SUPLENTE  501820890  MERCEDES MIRANDA MIRANDA  
SECRETARIO SUPLENTE  115840113  JUAN CARLOS SANCHEZ MIRANDA  
TESORERO SUPLENTE  117220294  JESSICA PAOLA JIMENEZ HERRERA  
 
FISCAL  
Puesto    Cédula  Nombre  
FISCAL PROPIETARIO  108500057  MARISOL HERNANDEZ ARAYA  
 
DELEGADOS  
Puesto    Cédula  Nombre  
TERRITORIAL    108000098  ADRIAN HERNANDEZ ARAYA  
TERRITORIAL    103990901  GUARIA GUTIERREZ MAYORGA  
TERRITORIAL    109910861  ILIANA SANDOVAL SOTO  
TERRITORIAL    115590117  JESUS ANDRES JIMENEZ MOYA  
TERRITORIAL    113870296  ALONSO MANUEL SANCHEZ GOMEZ 
 
DISTRITO SAN ANTONIO 
COMITE EJECUTIVO  
Puesto    Cédula  Nombre  
PRESIDENTE PROPIETARIO  105590859  JUAN CARLOS ANGULO HERRERA  
SECRETARIO PROPIETARIO  105670485  GRACE AGUILAR QUIROS   
TESORERO PROPIETARIO  117080378  ANTONIO AQUILEO MORALES ZITEK  
PRESIDENTE SUPLENTE  204790501  JORGE ERNESTO BARRANTES CASTRO  
SECRETARIO SUPLENTE  108850723  LUIS ANGEL ROBLES VILLAREVIA  
TESORERO SUPLENTE  113260797 MONICA MONTOYA CORDOBA  
 
FISCAL  
Puesto    Cédula  Nombre  
FISCAL PROPIETARIO  110730662  JEFFRY MANUEL GARCIA SOTO  
 
DELEGADOS  
Puesto    Cédula  Nombre  
TERRITORIAL    205530881  JOSWEL MARIO GONZALEZ GARCIA  
TERRITORIAL    105590859  JUAN CARLOS ANGULO HERRERA  
TERRITORIAL   502420328  MELVIN MATARRITA MONTIEL  
TERRITORIAL    106050866  ROSA ELENA VARGAS SANDI 
TERRITORIAL   106360487 ANA LORENA PRENDAS CALVO 
 

Cabe destacar, que los nombramientos acreditados en este acto, regirán a partir de 

la firmeza de la presente resolución y por el resto del período, sea hasta el dos de 

noviembre de dos mil veintiuno.  



Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos 

cuarenta y doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del 

Reglamento para la Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y 

Fiscalización de Asambleas y lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de 

Elecciones 5266-E3-2009 de las nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis 

de noviembre de dos mil nueve, contra lo dispuesto por este Departamento caben 

los recursos de revocatoria y apelación, que deberán ser presentados dentro del 

plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se tenga por practicada la 

notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno de ellos. 

NOTIFIQUESE. - 

 

 

 

Martha Castillo Víquez 

Jefa Departamento de Registro 

de Partidos Políticos 
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